Apostilla (Convención de La Haya de Octubre de 1961)
 El trámite de legalización denominado Apostilla, consiste en colocar sobre el propio documento o anexo al mismo una apostilla (certificación) que dará fe de la autenticidad de los documentos públicos expedidos o firmados por las autoridades y funcionarios de la Administración General del Estado.

Esta legalización deberá hacerse en el país de origen del documento, y es obligatoria para que el documento sea plenamente válido en los países que suscribieron el convenio de la Haya del 5 de octubre de 1961. 
Extendido en La Haya, el 5 de octubre de 1961, en idioma francés e inglés, prevaleciendo el texto en francés en caso de divergencia entre ambos textos, e un solo ejemplar, que será depositado en los archivos del Gobierno de los Países Bajos y del que una copia certificada conforme, será remitida, por vía diplomática, a cada uno de los Estados representados en la Novena Sesión de la conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado, así como a Irlanda, Islandia, Liechtenstein y Turquía.
Si su documento va para cualquiera de estos países, el mismo debe estar previamente apostillado en Venezuela, además si requiere traducción, la misma debe hacerse después de apostillar el documento, ya que la todas las legalizaciones junto con el documento deben traducirse al idioma oficial del país de destino.
 Alemania,  Andorra ,Antigua y Barbuda , Argentina ,Armenia ,Australia ,Austria 
 Bahamas ,Barbados , Bélgica ,Belice ,Bielorrusia ,Bosnia - Herzegovina , Botswana 
 Brunei – Darussalam, Bulgaria  (China - Sólo en sus regiones administrativas de Macao y Hong Kong) ,Chipre, Colombia ,Croacia, Dominica,  El Salvador, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados Unidos de América, Estonia 
Federación de Rusia, Fidji, Finlandia, Francia Granada, Grecia  Hungría, Irlanda 
Isla Marshall, Isla Mauricio, Israel, Italia, Japón, Kazajstán, Lesotho, Letonia 
Liberia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Macedonia, Antigua República Yugoslava, Malawi, Malta, México, Mónaco, Namibia, Niue, Noruega, Nueva Zelanda, Países Bajos, Panamá, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Checa, Rumanía, Samoa,  San Cristóbal y Nieves, San Marino, 
San Vicente y Granadinas, Santa Lucía, Seychelles, Sudáfrica, Suecia, Suiza, Surinam, Swazilandia, Tonga, Trinidad y Tobago, Turquía, Venezuela, Yugoslavia 

Si su documento va para un país que no ha suscrito el convenio de La Haya, lleva otra legalización, pero ambas se hacen en el Ministerio de Relaciones Exteriores, Carmelitas, Caracas, su costo es el mismo que para la apostilla.

Los costos de este trámite son los siguientes (Todos los precios incluyen honorarios, papel sellado y timbres fiscales):

